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Serán nucritores forzosos á I i Gaceta todoi 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando m importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias^ 

[Real Orden 4e 26 de Septiembre de 184a.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Si^eriffr Decreto de ao de Febrero de 1862.) 
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I OE F i L I P I X I S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 302.—Exorno, 
^ l ^ s . M, el Rey (q. D g.) y en gu cimbre la 

¡" (eica Ef gente del Reico se ha serví do d ú p o E e r 
deede el l o de Enero del entrante eñe 1898 

fo Gpja en fse Archijiélago lo signiette:—l o Que 
'b o"ie eupr man los íellca especiales de rec aes y 

tnentes «de Firma y los de Pasapoites, empleán»» 
tnpjoie en ÉU lugar el timbre movi^» qce cen arre^ 

^lo *í art. l.o de la -vigente IrStrucción del l im-
fjiie ?e ban mandado impiimir para el bienio de 
1898 y 99; y que dichos timbres deberán em« 
pjeene en tcdts aquellos CBÉOS en qoe no sea i m -

)r prescincible el uto del papel sellado y el de Pa-
I jcs al Esíado: 2.o Que se eitplee el timbre mo-

[TÍ1 de diez centavos de pego, en todas ks segun-
^ das y terceres hojas de adeudo de las declara-

respdones de iir<poitacr6t': 3 .0 Qoe á teda relteión 
lcen de Tiajcros que deban presentar en las efleinas 

lujdel Estado los Capitanes 5 consignatarict de 
Ibnqoes se les adhiera un timbre móvi l de cua-
W t a centa-vos de peso: 4.o Qne las segundes 

[as iactures de exportación y las principales de ca-
M jbotape lleven timbre móvil de circo céntimos: 
tador0 ^ue 86 aP^(llie ^ timbre móvil de dos cen»* 
2mjS taycs á las papeletas de levante, ó se nee á 

lai órdenes para retirar las mercancías de las 
|.—jjAduanes después de haber sido despachadas.— 

AvU todos los recebos y cuentas de cantidad in-
íerior á pís. 15*00 y que determinan loa art.s 19 
J 20 de la vigente Instrucción. A todos los 

izo cheques de cuentas corrientes qoe por cualquier 
io d cantidad se expidan contra B«ncoí y Sociedades. 

W Jy A tedas clases de anuncios que se expongan 
'c t]al público.—Lo que de Real órden comunico á 
LdoiP* E . para su conocimiento y efectos coosiguien-
jjJtes.—Dirs gnarde h v . E. muchos afíoi. Madrid, 

J24de «Vaizo de 18^7.—Castellano.—Sr. Gober-
^P^pador general de las Islas Filipinas, 
i Manila, 23 de Abr i l de 18^7.—Cúmplase pu-
;nJ Piqúese y pase á la Intendencia general de Ha-

ta A ̂ enda para los efectos correspondientes. 2 
labecj 

misj P . DE RIVERA, 
lúe 

Administración civil . 
MINISTERIO DBULTRAMAR.—Núm. 228.—Exorno, 

ntaíj ^—-Vistas las proposiciones presentadas al oon-
as I ^'so para la construcción, establecimiento y ex« 
gejj pUtación de los cables telegrafíeos submarinos, 
5 1 1Qe han de unir las islas de Luzón, Panay, Ne~ 
dzm ?08 y Cebú, de ese Archipiélago, á que se ré^ 
••Jj í*1^ el Real Decreto y pliego de condiciones apro-
la,lj J^o en 12 de Septiembre último para la adja-

^csción de dicho servicio. Considerando qne la 
^Posición presentada por la compañía The £aa-
Tjrñ Estension Australaaia and China Telegra-
f^ph Company Limited es la más ventajosa y qne 
*iitada la misma, con sujeción i la prescripción 

tercera de las generales «probadas para el con
curso mejoró su proposioiói, según la modificación 
presentada en 11 del corrente mea S. M . el Rey 
(q. D. g.) y en sn nembe la Reina R gente del 
Reino, ÉG ha servido diipoaer de eoDÍormidad con 
el Consejo de Mir istros qie se acepte á la Com-
nsñía cThe Eastrn Extesióa Australasia and 
China Telegraph Company Limited» domiciliado 
en Londres tm preposiciós ¿e 12 de Diciembre 
último para la corstrucciój, establecimiento, ex* 
plotación y conservación le les expresados cables 
telegrafieos tal como resula de la primera de las 
tres soluciones que prescita en dicha proposición 
6 sea mediante el pago ce una subvenciós ar ual 
durante 20 tfíos, con leí m edificación es especi
ficadas en su comucieaciót de 11 del actual, par
tiendo los cables á que se refiere el Real De
creto de 11 de Septiembre próximo pasado de los 
puntos sffíaladcs en la primera de las condicio
nes facultativas del pliego aprobado para el con* 
corso de adjudicación de tfclfe servicio y fijándose 
oportunamente las tarifas ó tasas correspondientes 
á la explotación del mismo. Lo que de Real órden 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
eiguientes debiendo publicarse esta resolución en 
las Gaceta de Madr id y de Ntañila. Dios guarde 
á V. HJ, muchos años.—Madrid 26 de Febrero de 
189;.—Castellano = S r . Gobernador general de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Abril de 1897.—Cúmplase pn-
biíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

J. LACHAMBRE. 

Parte militar 
SOBlBRNO MILITAR 

Ssrmeio d§ m Ftexa para ti 9 d* Mayo 
de 1897. 

Parada: —Los Cuerpos de U pasrmción Presidio 
y Cárcel, Infanieiís Marina.—/#/# dé dta: el Co
mandante del 74 D. Luciaoo Toledo^—Imaginaria: 
otro Cazadores núm, 6 D. Juan Arroyo Luis.—Ve/e 
para el reconocimiento de provisiones: otro Cszado* 
res núm. 5, D. Eloy Rocfs por adelantado.—ütoífo*» 
tal y provisiones: ArtiHerí» de Piazi* l.«r Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Id. id. l.or Teniente — Fí^t 
¡ancia de clases: El mi«mo cuerpo.«"Música en 
)a Luneta, núm. 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos, 
Negocisdo 3 o 

E l dia 19 del mes actual á las diez en punto 
de sn mañana se sacará á nueva subasta pública 
por quinta ves ante la Junta de Reales Almona» 

das y en el Salón de actos públicos de esta Inten
dencia general la contratación del servicio de eon-
docción á su país de los chinos indocumentados 
é insolventes durante los años 1897 al 1900 ó sea 
per un trienio, bajo el tipo en progresión des-í 
cendente de seis pesos y cuarenta y ocho céatl-
mos por cada chino, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicada en la Gaceta de esta 
Capital del dia 2$ de Diciembre del año próximo 
pasado y 16 de Febrero último. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Subintendente; 
Ferrer. 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loteríaa. 

El dia 14 del actual, á las 8 en punto de so ma« 
ñaña y en el local de coetambr?, se verifteará el 
5,o sorteo dü la Lotería Nacional Filipina del pre
sante año. 

Lo que se anuncia a' públioo para «u conocimiento. 
Manila, 6 de Mayo de 1897 —El Subí atóndente, 

Ferrer. 2 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo dai mes actúa', en el dia 
de hoy. es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 22.697 
Idem id . en el dia de hoy. . 110 

Total vendidos. . 22.807 
•iMiiiwimi • •>«—gMiac 1 — — — — » 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 8 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 
Negociado 3.0=Anfión. 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado ha tenido á bien dis
poner que el dia 5 de Junio próximo á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de Zamboanga, 1.a subasta pública, para con
tratar por un trienio el servicio de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de treinta y ocho mil cuatrocientos pesos (pesos 
38.400'00) en progresión ascendente y con suje^ 
oión estricta al pliego de condiciones, inserto eo la 
Gaceta de Manila núm. 124 de 6 de Mayo pró
ximo tasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.=-Ei Subinten
dente. =-P. S., Ferrer. 2 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 5 de /unió próximo, á las 
diez en punto de sn mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
subalterna de Romblon, 11.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma* 
deros de anfión de dicha provincia, sobre e! tipo 
de cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
setenta y seis céntimos (pfs. 4.478*66) en progre-; 
sión ascendente y con sujecióa estricta al pliego 
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de condiciones, inserto en la Gacela de Manila nú* 
mero 124 de 6 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subiaten% 
dente,—P, S,, Feirer. 2 

Esta Intendenois general, en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 5 de /unió próximo á las 
diez en punto de su mañana, se C e l e b r e ante la 
Junta de Reales Alnaooedas de esta Capital y 
subalternas da Amboi llocos, 2.a subasta pública, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, sobre 
el tipo de trece mil quinientos pesos cincuenta 
céntimos (pís. 13.500 50) en progresión aseen'* 
dentó y con sujeción estricta al pliego de oon-
dioiones, inierto en la Gaceta de Manila núme-
mero 124 de 6 de Mayo próx mo pamdo. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Sublnten« 
dente.—?, S., Ferrer. 2 

Esta lotendenoia general, por acuerdo de fe* 
cha 30 de Abril próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia 5 de Junio próximo á 
k las diez en punto de su ma&ana, se celebre ante 
la Junta de Eeales Almonedas de esta Capital 
y subalterna de Minoro 7.a subasta pública, 

^para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de tras mil cincuenta y tres pesos cuatro 
céntimos (pfs. 3053*04) en progresión ascendente 
y coa sujeción estricta al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 124 de 6 
de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subiaten 
dente.—P. S., Ferrer. 2 

A L C A L D I A V I G E - P R E S I D E N G Í A 
D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Habiendo acordado el Exorno. Ayuntamiento, 
que la recaudación del arbitrio del sello y rese
llo de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos, se verifique por esta Aloaldia Vice 
presidencia del municipio, por todo el presente 
año, á cuenta de la adrainiatració 1 mnnicipal, 
se abre un concurso particular pira que, los 
que deseen hacerle cargo de la recaudación de 
dicho arbitrio, en representación de la referida 
administración, presenten sus proposicioaes en 
pliegos cerrados ajustadas al modelo que á con
tinuación se insería, á las diez da la mañana 
del dia 10 del presente mes da Mayo en esta 
Alcaldía Vice-presidencia del Ayuntamiento, en
tendiéndose que la administración municipal, no 
contrae compromiso alguno con los proponentes 
y que por tanto, no queda obligada á aceptar 
la proposición qie al parece?, resulte más ven
tajosa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Alcalde Vice Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de esta Ciudad 
Don N . N . vecino de . . . , con cédula perso

nal que exhibe, se compromete á verificar por 
su cuenta, en representación de la administración 
municipal, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de esta Ciudad y 
sus distritos, por todo el presente año, por la 
cantidad de pfs. . . . . (en letra) la cual, ingre> 
sará en la forma siguiente. 

La correspondiente al l.er trimestre del año 
actual y la del mes de Abril próximo pasado 
el dia 31 de ene mes. 

La correspondiente á este mes de Mayo y la 
de íunio próximo venidero, el dia I5 de dicho 
mes de Junio, y las correspandientei á las demás 
mensualidades hast» ftn de Diciembre, el dia 8 
de cada mes, consignando como garantía de su 
obligación, en depósito en la Tesorería del mu
nicipio, la suma correspondiente á uaa mansua-
lidad. 

Fecha y firma del propínente, 
Manila, 3 de Mayo de 1897.—Gumersindo del 

Valle. 2 

SSCRETARIA DEt EXC VIO. AYCJNTAVIiaNTO 
Dfi L A M. N. X. S. L . CIUDAD D8 MANILA. 

Habiendo term'aao en el mes de Abril actual, 
el tiempo da arriado de los niclns de adultos 
y párfuhg oumpiids y prorrogadas dal Gemente-
sio ganeral de Diiao.respecto de ios oadiverai qia 
contienen los m soaô  cuyos nombres se relacionan 
á continuación. S. Uan. Sí. Alcalde de esta Giu-
dad en decreto da eta f cha sa ha sarvido dispo 
ne* qua los i n t a r e i a D S qua deieen renovar el in* 
dscado arríenlo lo orifiquen en e l plazo d e diaz 
días á coaíar desde el sigílente en qna aparez;* 
esta aouaci) en la hoeta ofioia1-, ea la intelígaa-
cia qu > de 0 0 hier o así. s^án deioonpalos 
los oichoa y depoiíadjs en el osario coman loi 
reatos qua conteagti ios mismas, pndieado loi 
íateresados rocogar la lápidas qua tuviesao aqaallos 
deotco del térm ao di un mal, contadoi darla ei 
«g reate al dal V j c c i a i l m u ) dal pl za anterior, 
púas d e lo cootrario quadarái á beneficio del ex 
presado Cementerio 7 sa vanietáa en concierto 
pábiieo, ingresando ¡u importe en las Cajú dal 
Municipio. 

Re'ación de los n'chis de adultos y párvulos cum-
pidos los cinco aios y los prorrogados cun 
pliios los 3 y 5 añj t qua han veacilos sus 
piszos. 

Días Parroqnias Tramos I cbos 

a 

4 
6 
9 

14 
22 
23 
30 

Tondo 

Qiiipo 
Catedral 

H tal. militar 
ttiea.&l 

Bioondo 
Di ao 

JacedrQl 

51 

123 
27 
52 
50 
51 
53 

121 

D. Joaquín Luna de 
Sao Pedro. 

D a Benita Nieva. 
O. Wa fddo Rfgúsif jros 

• Faustino M. Alonzo. 
> Julián Rom 3ro. 

D. Baroarda Cabrera. 
D. José Pdbalan. 

B Padro Paba'an. 

Párvulos. 

Dias Parroquias Nichos 

11 Dilao 84 Justino Y tan. 

Prorrogados de 3 y 5 años 

Dias 

17 
24 
27 
28 
28 

P.quiasl T . s N.s 

70 
13 
14 

101 
101 

D. Antonio Lépez de Haro, 5 afios 
D a Rosa la Abe la. ,¡ 

» Dominga del Rosario.^ 3 afios 
D. Arturo Smith y López.) 
» RicariO Sumers. 

Párvulos, 

Diaa P.qniis N.s 

3 
23 
23 

'00 
401 
47 

José Zoilo Irígora?. 
'arlos L'ebaoa. 

Pab o Tremoya y Palet. 
3 afios 
5 afi)8 

Manila, 30 de Abril de 1897.—Banadino Mar-
zar. o. 2 

INSPECCION GENgRlL DE PRESIDIOS 
D E L A S ISLA.S F I L I P I N A S 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del 
Presidio de esta plaza por renuncia del que la 
desempeñaba y en virtud de automa^idn coa-
cedida á este centro p)r Snpsrior Dacreto del 
Exom^. Sr. Gobernador general de estas Ijlas 
de facha 29 dal pasado, se convoca de nuevo 
á los SArgentos liceiciados ó retirados del Ejér 
cito qie deseen optar h. dicha plazi parí que 
deitro dal térmiio de 20 dias á coatar dasie la 
publicación da esíe anuna o presenten sus Instan
cias en la laspacoión ganeral dal ramo acom-» 
pañando sus respectivas licencias á ña de pro 
poner á 1* Superioridad el que reúnan mejores 
condiciones para el deaeoapeSo del cargo. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.=31 teniente co
ronel inspector, Clareo Piogullos. 2 

TRtBUN \ L MUNICIPAL DS BALAN}^ 
En viriud del acuario de e«i;y Triboani da j o*.* 

Marso ú timo, se saca & püVica subai^ 
arrendar por un trienio el arb trio da 
púbiicoi de esta Cabecera bnjo el dpo en p, 
stón asoandeata de pfs. 351180 6 sea pfs. 
anual 000 ex Grieta suj ^ióa ai pliego de con^ 
qu? ee inserta á conciauacióo, aprobado por j 
fi^r (Jobiroador CWii de la provincia. 

La Üciucióa tendrá logar el dia 19 de MdJ 
trante á las 10 le la m«fUna en el ^aión I H 
sienes da esta Tribuaaí á cuyo Capitán Mam i11"1 
sa presantarán los püegis de propon!piones ^ ^8 
didos en papel de se lo 10 o acompafia ido h , ff* 
de p»go d a l depósito prevaoilo ea la condición' 

Baiang», 19 de Abril da 1897t—Bi Capitaa 
nicipal, Apoihario Titogao. 
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Pliego d e condicionas p a r a contratar e n públi 
bísta el arriendo del propio y arbísrio d e l 
cado de esta Cabecera. 
1 a Se arrienda por el término de tres «5: 

arbitrio del mercado público de etta Oab cera, 
2 a El tipo para t a remate será e n prog 

ascendente el de l a cantidad d e pf«. U7{ 
anudis ó saan pfi. 3511 80 an el tdanio. 

3. a La cantidad en q u a sa remate y s 
el arriendo sa abonará precisamente por e l 
tista so l a C*ja de este T^bunal Maaicipal poi 
mesara adulantados dentro de los primaros och 
de cada trlmast e. E i el caso de que transcai 
los citados ocho dias no cump iesa el contri 
con su obligación se recaniará 1 i cantidad qns ai 
del importe de la fianza debiando ) a mlimas 
pueita par dicho contratista en el té m no d 
ci 8. y de no venñcarlo sa resoiodirá el C0QifeE 
bajo las bases tist&t taci ks en la R g n 5 .a dsla^i 
^acc 6n de 27 de Febrero de 1851. 

4. a El contratista no podrá exigir mayor der̂ e 
que los marcados en las tirifas qua BÓ uai án i 
püego, bsj) la m Ita dejdos pesos qua se la 
g-rá en papel com^etent« por ei Tíibuaf»! iviaaid ̂  
de esta Cabecera. La primara v e z qu^ el contr 
faltáis á estas condiciones pagará la referida ni|P 
de dos peset) la seguida f « t a será castigado 
cuatro pesos y l a terc >ra con la reacísimo del f^1 
trato baj) su responsabilidad y con arreglo á loi ̂  
venido al articulo 5 o de la Raal Ins;rucci6n deF 
bastas ya indicad a. 

5. a Sa prohiba establecer en las calles de 
Cabecera tiendas da niognoa especia debí ando Ns' 
tuarsa todas dentro del mércalo púb ico ó pi 
destinado a l efecto, teniendo facúltales el aseot^ 
para cobrar derechos por cua quíer puesto qae 
casua l iad ó malicia se situé faara de ios pm 
marcado?, quedando üaicameme exentos d e p 
las tiendas ó puestos situados dentro de 
casas. 

6. a EÍ Teniente da policía harl respetar]^ 
derechos del contratista como representante 
Tribunal municipal en todo lo que pertenece ^ 
arriendo en cuanto lo permite las condiciones. 

7. a Nadie podrá dar en alquiler tiendas, 
tizos ni tapóneos más qie el asentista e x el » 
en que se bailan ffcnados caso de haberlos, i 
ser los dnfñ )S de las casas que quiera alquilar 
guoa parte de elias y algana otra que pertem 
á Corporacón 6 Gofradica. 

8. a Ea ob igación del coottatista mantener 
riameote l a i plazas dal marcado con ia mayor 
pitz», f i C i l i t a n d o todos loa enierei y moz)s nej 
•anos debiendo verificarse esta servicio bajo l \ 
inmediatas órdenes é inspección del teniente de P 
lici a no p emitió adose puestos ambulantes por 
n o c h s s púas sí a guoo se encontrase será q ii 
por cuanto de en dueñ). 

9. a También cuidará el asentista qua no haya ^ ^ 
fijan cayanas ni tapancos firmes eo 1*8 pkzai doojlic 
hiy* edificio de mimpostaría, baj) apercib míaQ'0] iüt 
ser también qoitadoi por cuenta de su duefia 

10. Será obligación del contratista tener sieDi 
el marcado terraplanaio con hormigón para f 
el pango en tiempo de UnvUs. 

11. El marcado estará abierta desda por 
mafitna hasta las nuws de l a noche en cuy* 
debía cerrarse todas las tiendas y por las no^ 
asistirá u n oficial de jnsticia que auxilie al 
tratUta á conservar ei órdeo, 

12. La subasta se celebrará por pliegos 00^ 

ti 

• 
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arreglándose las propoiicioiei al modela que 
iDierUrá á cootionacióo. 
13. P^ra ser admitido á licitación deberá acom* 

^t^dt & ,a propoiición y por separado de eMa do-
n \ { 0 8 B t o de depói to en la Osj* de e s t e TMbanal 6 

|8 de la Admi'iitraníón Depositarft de H^c'<ead« 
Ebiic* de esta proviicia l a C i Q t i d a d d e pft. 175*59 
.QÍiraieQte e l 5 pg e o tres a ñ i s . 
\ i , Ei acto de subasta será público; l a s propo> 
jiooes para ia m im se entregaráa cerradas al CU 

LjQel c u »! «ai oum ir^rá á madii* que le sean entre» 
y dífz míoatos después de ia hora señd^d'i 

Cfft l a «obnsta procederá á abrir ía smcnb ando 
^ t '̂ pitAQ en cada asa de elias con la antefirma 

wentod0 oportunamente y el Secretario del T i -
i3al teerá en voz alta y por su órdao las pro* 
9sicl)Q3S> adj idiEndose diíh) subasta en el ac o 
postor que hubiese h3ChOj propo^icl^aes más vea-

^osas. Si ia celebración de l a subasta diese lugar 
Vguoa reclamacióa por parte de ios licita lores 
^fin estos dirigir en forma sus quejas al G )b 

Igiior de la prov ncia que resolverá segúi 
\ *• ircwda. 

Uaa vez recibidos los pliegos no podrán 
irarse bajo pretesio alguno, quedando sujetos á 

coas ca ímiss del escrutinio. 
EQ l a hora precisa que señale el p'i?go de 

•ondicioaeg, se dará príocío á la a p B r t n r a y e s * 
Katinio de lai proposiciones por el órden de s u 
pnración, leyéndolas el Presidente enalta voz y 

'an HQindo de cada nna de elhs noti el Sacre > 
Wio. 
1? S; resultasen empatadas dos 6 mis propo« 

l̂iciones qae sean hs mái ventajosas s e abrirá 11 
^fescióa verbal por u n corto término qua fijará el 
Mfresidente solo entre los autores de aqiellas, ad^ 
^ l i l i c á n ^ o s e el remate a l qua mejore más su pro* 

pesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
lerwis ios que hicieron las proposiciones que resultaron 
i ákuales, se hará l a adjudlcactóa en f ivor de aquel 
la (ayo p'^go tenga el número ordinal manor. 
iaij 18. No se admitirán reciamacionea ni observa-
traiüioQQS de ni -gíia género relativas al todo 6 á al» 

¡Uaa parte dei acto de la subasta siio para ante 
Gobernador Presi lente de la Junta provincial, 

o las apelaciones que la Ley concede. 
Finalizada dich i subasta, el Capitán exigirá 

rematante que eadcze en el acto á favor d e l 
( ¡ b a n a l y c o n la esp-icació.i oportuna el documento 
!e depósito p a r a licitan el cual DO s e cancelará 
uta tanto que se aprueba la subasta y en s u 
«ta s e escritnre el contrato á satiaf «cción de dicha 
rporacióo munic pa!. 
20. Los demás documentos de depósito serán 

frraeltos sin demora á los interesados. 
S contratista se afUnzará á satiifacción del 

tribunal municipal e n la cantidad á que ascienda 
de la suma total en qui se le ad j i i i -

|Qe e s t e servicio en el trienio. 
E2. A los ochi días de notificada al contratista 
aprobación de la fiiozi díbürá entregar hs es» 

de cb^g^cóa otorgada ̂ mediante cuya en-
le será devuelto ei documanto de depósito 

licitar. 
Sá admitirá c o m o fianza, metálico en depSsito 

l)«j * da este Tribunal ó á cargo de l a Te« 
Central de BUcieada de Manila á su equi-

. ea esc tu^ s de propiedad registradas y l i -
«es de toio gravaman á satisfaccióa d e l Tribunal 
Bolcipal. 

El contratista deberá tomar posesión da este 
friendo después que este extendida ia escritura de 
lanía. 
. Í5. Con arreglo al art. 8 o de las instruccio íes 
Robadas por R íal órden de 25 de Agosto de 1858 
Ĵ bre contratos públicos quedan abolidas las ma» 

.J^s del d ezmo, medio diezmo cuanto y cuantas 
^ e s t e órden tiendan á turbar lo legí ima adqui-

p^a de una contrata coa ev dente parjaijio de ios 
'̂ eresesi y convamencias d«-l Estado. 

^ Ea vis a de lo presaptuado e n Real órden e5Jel8 de Oitubre de 1858 este Tribunal como re
centante de los propios y arbitrios se reserva 

derecho de reciadir este contrato si así convi-
. á sos intereses previa la indemnización que 

. 27. E' contratista podrá subarrendar el propio 
í ^ arbitrio si así le conveniese, pero entendión-
jjj8 que el Tábuna! miiaicipal np contrae com 
¥roQ3lio s'gauo coa los subarrendadores si los h v 
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blese, puesto qua de todos loa parj-i'oios qua por 
tal arríeado resalían en el arbitrio, será respan-
sable el contratista no objtaite que aquellos pus-
dan reclamar contra este loque á su derecho con
venga. 

28 Si apesar de las proodentes conlic'oaei fú
tase el coatrafiita al ezaco onmp'im'eato de l o 
estipulado, sa procederá á h reoasióo del coitrato 
y á ej cu ar el servicio po cuenta y riesga de! 
mismo, haoiéadoss aso de a fianzi ea garantía y 
al embargo da sos bienes sifioences con lo dem^s 
preveaido en la Iistruaoión da 25 d i A g i S t o de 
1858, ex'giéalole además hs d a ñ > s y parjuicios 
q u e por su mtroiidad se iublese originado. 

29. L ? s g .SÍOS de la soias^a. el otorgamiento 
de las eicritaras, las copias y tastímoaioi q ie sean 
ap ia r ios sacar, serán de cuenta dal rem vtaate. 

30 Sí el contratista neasitaia de cabradares 
por ta recaudación dabará jemiUr relación da alloi 
el Cipitao maaicípal para qie s e 1)3 e z j i l a i l ) a 
correspoadieatei tua'o bajjpeaa da cauro p)toi 
d e multa; si no los hubiese estos cabra lores alaria 
c o m o d 'st'ntivi ea « l «om^ro uaa «iita q n d g t 
Cobrxdor de Mercado de Bclangx ea l a i «te i g me a 
q i e el q a a cob -tife sin este distintiva* se les 
i n o o i d r i i ra m u ta de dospaios. 

31. E Tribunal mua coat se reierva el dare^ 
ch> da prorrogar esta contato por seii ansas sí 
así conveniasa á s u s intereias. 

Tarifa d e las caatíiadas qua han da pagar por 
arrendamiento del propio el arbitrio del mercado 
d e esta Gabacera las veidedores d e efectos qua 
concurran al mismo en s u estado actual por 
ahora. 

Por cada ansa eitab ecida actualmmte 
en ei m e r c a d o para caroa d e vaca ó 
p u T c o f.-esca ó seca ó mmudeaeias y 
S i o g r e a í día. . 1 2 cuartos 

Por cala vara cuadrada que sa ocupa 
can tiendas de pescado ó mariscos 
frescos ó sacos. . 4 cuartos 

Por cada vara cuadrada q u a se osupa 
con tiendas de verduras, frutas, hoj AS 
de buyo ó b o o g a a menestras 6 espe* 
carias., hijas de plátanos, cafiidulce6 
coco. . 3 cuartos 

Por cada vara cuadrada qaa se osapj 
con tiendas de arroz, pan broas ó tor
tas. •' 4 cuartos 

Por cada vara cuadrada qaa se ocupa 
con tiendas d e gallinas^ p o l l o s , patos 
gaozos y otras avez . 3 cuartos 

Por cala vara cuadrada que se ocupa
ran tiendas de hi^vos de gallinas ó 
patos frescos ó solidos . ^3 cuartos 

Por cada vara cuadrada qia se ocupe 
con careoderíat, tiendas de cerdo co* 
o i d o , d e chiéh trenes, pansitería d a i n 
dio ó chino, Ucsa y miqaa potitos d a 
ch nos, ch icolaterías y t^jarerías, que» 
s ü l o t , ba!ataat suman, goio cocido, ba-
gon, q u c hap y gíaiiic . ^4 cuartos 

Por cada vara que s a ocupa cuadraba 
con tiendas de azúcar y caramelo, pa« 
ñochas ó dnices sasos ó en almibar. 4 cuartos 

Por cada vara cuadrada qaa se ocupa 
contiendas d e sal, g o g o , ca > ollas y 
calaaes, macetas y demás objatos de 
caña y bejucos . 3 cuartos 

Por Ci*da vara cuadrada que se ocupa 
con tiendas de cualquiera de los efee« 
tos, productos y mercancías detalladas 
en los nueva párrafos anteriores siem
pre que se coloquen fuera del cobertizo. 2 cuartos 

Condiciones especiales de este contrato. 
l a Para ios efectos de este arrendamiento se 

entiende como p*rte integrante del marcado, tolo 
ei espacio comprendido dentro da sos muros y g*a 
lerías u teriores cuando el edificio esté restaurado 
y el interior tal y como hoy se hal a establecido. 

2. a Qaeda prohibido que taato al frente como 
á ios costados del mercado se coloqueo puestos de 
ninguna clase, púas deben estar los referidos pues» 
tos dentro del mismo mercado ó da las casas para 
n o ser perjudiciaies al libre tránsito público y á l a 
mayor policía con arreglo á lo mandado por el Su-
paríor Gobierno en 3 de Abril de 1871. 

3. a Sa prohiba que dentro ni iuara ni en la in-

madiac'do de sus muros sa haga fuego ai oocinei* 
en calendería. 

4. a El contratista deberá destinar precitamente 
todo el edifico al objeto de mercado p&olico de 
eomeitiblas y por ooosiguieate deberá admiir y dac 
lugar ea el m í a n á cuantas parsona^ se presenten 
para vmder tfjctoa hasta el num ¿ro qaa permita 
la capacidad dei marcado. 

5. a El contrattsta para la cobranza de los <Sa« 
rachos de propios y arbitrios ea este mérca lo, d̂ w 
berá fxig r ioseñilado en ta ifa par vara cuadrad 
que ocupan los puestos. Cutndo la ti inda 6 puesto* 
media noa vara cntdrada y naa frttce do de var* 
qaa no exceda de media vara cobrará por los imr 
puastos el importe de ana vara, mis una m tad de 
estos si la tienda ocupa uaa vara cuadrada y ana 
fracsióo de vara qua pasa de me lia vara y DO 
llega k dos varas, exigirá ios derecha á razSa da 
d)s varas y en esta proporción todos los pasitos 
qu» ocupen mayor exteación* 

6. a Cobrará con arreglo i la anterior R^gla* 
manto lo que corresponde en ei mareado ó «ada 
t enda cobertiza ó tafanco por el espacia que ocupe 
de terreno en vara cuadrada. 

7. a Gitbrafá igu^im^jta además da lo qua marca 
la regia 1.a á es os los puestos ó tienda qis estáu 
iomadiatamante á la vista del marcado que ocup s 
terreno tel pueb o. 

8 a Coa arreglo al Decreto da Etimo- S\ Go
bernador Superintendente da propios y arbitrios de 
l.o de diciembre de 1863 y á io dispuesto par la 
D rección general da A i mi filtración oivtl en l.o 09: 
Abril de 1876, el coairatista cobrará do.f cuarto» 
por vara cuadrada á todas las banca?, cascos y d^» 
mis embarcaciones menores que atraquen á las pla«s 
y as del rá lio q ia corresponde esta contrato siempre 
que efectué ventas ai por onyor y mmor dentrot 
y faara da la embarcación pues deben coniidU» 
rane como pleitos qae por casuahdid ó maliüiív 
se sitúan fuera de los puntos señtlados qua est a* 
sugatos al pago del arbitrio con arrala a ia cUu-
suia 5 a del pliego de con liciones. Se exeaptuan Las 
embarcaciones mayores que atraquen al puesto lu« 
terior siemore qua no efectúan ventas al manaleo 
dentro ó fuera del buque. 

9.a El contratista no deba cobrar ájlas emba," 
ociooes qu) atraquen á dichas paragas oa lmiea o 
muebles, ñipa, cal, arena, piedra, y demás efeĉ oa 
que no sean comestibles así como tampoco el za« 
cite que conducen diariamente á las casas, p^rfe 
si tendrá derecho á cobrar á dicho artiaulo cuando-
sa sitúen en las plazas ó ea los mueles para U 
venta. Jnaodo se desembarqaan comasbibies c »a oo* 
jeto de üevailos al marcado para la venta, el con-* 
cratista tendrá obligac ón de feciiear una papelada 
qua acredite ha satief cho el oago del arbitiio á fia 
de qae en el mercado no le ex ja otra cantidad 
que la correspondiente al sitio qua en ei dK >s 
ocupen. 

17. Tampoco podrá el asaotiita de tañer oi cu* 
brar los derechos da marcados á losqu^ coodus* 
c» comestíoles de ios puebbs iomaisato^ pues 
solo tendrá derecho á exigir el impuesto cuando sa 
sitnen en cualquier punto á vender sus comesob'es. 

11. Los puestos de jagoetas qaa se co oquen en 
las ferias estarán exceptos dei pago de derecho de 
arbitrios en vinud de lo diipuesío por ei Exc uo. 
S\ Superintendente de propioi y aibitrios de 5 da 
Enero de 1872. 

Balanga 7 de Feb ero da 1897.—Ei Capitán 
nicipal, Apoihario Tiaogoo, 

MO )BLO 
Dan N N . . . mayor de edad y vecino de . . 

. , . enterado del anuncio y pliego de condídoaat 
pnblicado ofrece tomar á su cargo el arriendo dei 
arbitrio de mercados públicos de esta Cabecera por 
la canli iad de en el trien o (en lena 
y números) con entera y extricta sigeción al citados 
pliega de condicones acompañ-mio a! efecto la co* 
rrespondiente carta da pago felicitar en dicha «o* 
basta. 

Fecha y Sema. 

Edictos 
Don Alfredo Chicote y Be'tran jtsez -de Paz en g/cn 

piedad del distrito de Quapo» 
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Por el presente se cita Tama y emplaza á los 
ausentes Fe ici íno Carreén mes izo sang'ey de 34 
años de edad natural de Tsmbo^ oog de oficio dul
cero VÍCBO que fué de la ca'Ie de Cervantes del 
arrabal de Sta, Cruz y A c d i é s Suares natural de 
San Mgue) de Mayumo de 27 zfics de edad sol
tero de cfic'o jornalero y vecino que fué tamb én de 
la ca'e T irbrgan de dicho arrabal de Sta Cruz para 
que en térmico de 9 dias contados desde fa inserción 
<fcl presente edicto comparezcan en este juzgado 
de Faz sito en la Plaza ¿e Sta. Ana núm. 3 a fin 
d̂e ceíebrar ju eio verbal de falta que se sigue entre 

Jos mism s scbre eskn apercib dos que de no ha-
: cerlo dentro del citado término se sustanciará dicho 

juicio en ausencia y rebeldía de !os mismos parándo» 
Jes perjVcíos que en derecho hubiere Jug r. 

Dado en IVgni a y juzgado de Paz de Quispo á 
'€ de Mayo de 1897 ^Alfredo Chicote.—Por man
dado del £r . Juez, ^po'onio Sequera. 

Por prcvdencia del ^ r , juez de i . » instancia de 
fste dstrto de Quapo recaída en esta fecha en la 
causa túm. 44 que se sigue contra Pab'o Cp.brera 
*' otra, por asesinato se cita Ikma y emp'aza á 
Lucio K u r o s íatricio José Isidra José Eleuteria Ra
mos y los ncmbndos Marcos y Daniel vecinos todos 
del pueb o de S. Fe ipe Nery para que en e! término 
de 9 (i?í s se pre ecten en este juzgído á prestar sus res-
pectiv?s declaraciones en 'a citada causa bajo aper-
cib'iniento que de no hí cerfo dentro de dicho término 
se e parar n es perjuicios á que en derecho haya 

Escribanía del juzgado de i.a instancia de Quiapo 
i 3 de Mayo de i 8 9 7 . = H á c i d o del Barrio 

ÍJon Francisco X . Tayuela y López de S. Román 
juez de í az en propiedad del distrito de Bjnondo. 

Por e' presente cito lamo y emp azo a un bom-
Ibero y un so dado de Infantería que ma trataron é 
hicieron al ch ro Que Jua-Pua en la noche de' d a 
7 de Febrero ú timo hal ándose este en ja calle de 
Ma inta de este arrabal para que dentro del térmir o 
^e 9 dias contados desde la pub'icae ón del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capita compa* 
rezcan en este juzgado de Paz de Binondo s;to en 
la ca' e de Mesic núm. 1 para celebrar juicio verbal 
de falt» s sobre esiones bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho término se les para
rán Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Uatío en el juzgado de Pf z de Binondo á 7 de Mayo 
áe 1897.—Francisco X . Cayue!a.—Por mandado del 
Sr. Juez, Nazario Dimayuga. 

C o n Pedro Sol n y Oliván juez de i .a instancia 
de1 distrito de Tondo de esta Capita'. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á la pro
cesada B&sénte Sa c m é de los Santos ?ndia de 22 
años de e d í d casado natural de Tagu g de esta 
|>iOvlncia cigarrera sin instrucción vecina que ĥ  sido 
«n el barr o de Palomar de este ambal er ada de 
D . a Juana ínf nte para que de tro del término de 
30 días á contar desde la publicación de! presente 
^edicto en la Gaceta oficial comparezca ante este 
juzgado sño en la cal e de Salinas núm. 17 ó en 
la cárcel pública de Bilibid á las resultas de la 
causa nt m. 65 del año 1895 contra la misma y 
Otra por hurto apercibiéndola que de no verificar'o 
de- ti-o del referido término se procederá contra la 
misma á fo que hubiere ugar en derecho 

Dado en Manila á 6 de Mayo de 1897.—Pedro So» 
ián.—Ante mi, Javier Cabalería. 

Don E u í o g o B , Cárlos juez de Paz sup'ente del pue* 
b o de Meneada de a provincia de Tárlac. 

Por el presente cito llamo y emp azo *! que se 
considere dueño ¿e un es bailo de peo bayo con 
fiiarcas que se ha la depositado en poder y á cargo 
del vecino Si vino Is'a á d sposíción de este juagado 
el cual fué cogido causando destposos en los sem». 
brados de maiz de la prop edad de D. Gregorio 
Soria no en el sitio de Cangcang de esta compren
sión para que por .el término de 2 0 di^s contados 
desde la fecha ge presente en este juzgado de Paz 
sito en los bajos de la casa núm. 19 de la cal e 
Real de esta población á reclamar o y responder de 
lo que contra él resulta en el espediente difunto so» 
fere destrozo promovdo por el citado Soriano tra
yendo prévamente el documento acreditativo de su 
propiedad apercib do qce de no hacerlo en dicho 
término se procederá y \e parará ci perjuico que 
hubiere ugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Paz de Moneada á 3 de 
Mayo de 1897.—Eu ogio B. Cárlos.-Ante mí, Nicolás 
Valentons. 

I)OB Damián Bacrón Sastre Juez de i.a instancia de 
esta provincia de Bu'aeán. 

Fes el presente llamo cito y emplazo á loa pro. 

cesados ausentes Juar Francifco (a) Palamara y T i -
burcio de León el prinero es natural y vecino de Polo 
viudo de 59 años di edad con una cicatriz en el ca
r i l lo izquierdo y el i!t mo tamb en es natura y ve
cino del pueblo de Iblo indio casado de 29 años de 
edad empadronado en a Cabecería de D . Rufino D vino 
é hijo de Pedro y d Francisca Gregorio para que 
por el término ordinari» de 9 das tont des desde el 
siguiente al de ía pibicación del presente compa. 
rezcan en este juzgado ó en ia cárcel púb ica de esta 
provincia á etntes â  1 os cargos que es resu tan ê  
la causa núcr. 187 por rapto bajo apere bimiento que 
de no verificarlo dunnte el ind'cado p'azo se sus
tanciará la causa en sus ausencias y rebe'diís pa^ 

rándoles Jos perjuicioí que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Bulac n á 3 de Mayo de 1897.-= Damián 

Ramón.—Por mandado de sn Sría , Salvador Cañamaque. 

Por el presente cito Pamo y eropl; zo á L u s Sunga 
soltero de 19 años (fe edad de oficio jornalero na-
tur»! y vecino de! pieb'o de Hagocoy y á Cenón 
Manans la ind o sosten de 18 años de edad natural 
vec'no y empadronad» en el piebo de Hatoroyde 
profes ón criado hijo de Pab'o y de la nombreda 
Bsniang para que por ei téimino de 30 dias conta
dos desde el s guierie de la pub'cae ón de este 
ed oto se presenten ei éste uzgedo á declarar en 
la chusa núm. 22 jegu da de oficio contra dichos 
'ndividuos por hurto pes de hacerlo asi les oiré y 
administraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebe dia parándoles 'os 
periulcios que en derecho hubiere iugar. 

Pado en Bu'ac^n á 3 de Mayo de 1897.—Camian 
Ramón.a&Por mandado de su Sría., Salvador C aña-

maque. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo á os 
individuos Cosario Va.enzuela Benjamín Va'enzue'a y 
Pablo de lo- Santos el 1.0 indio so tero de 18 fcños 
de edad de oficio abrador natura! y vec no de Ñor-
zagaray el 2.0 indio casado de 31 años de edad 
de oficio labrador de Ja misma naturaleza y ve
cindad y el último iadio casado de 30 años de 
edad de eficio labrador de la misma natura'eza y 
vecindad y procesados en la causa núm 55^0 que se 
sigue contra ios mismos y otros por hurto para que 
por el térnrno de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en Ja Gíceta de Mani'a 
se presenten á este juzgado para ser notificados del 
sobreseimiento dictada en la mencionada causa bajo 
apercibimiento que de no verficar'cs dentro de! in
dicado tém ino se es pararán los perjuicios que en 
derecho hub;ere ¡ugar,. 

Dado en el juzgado de Buíac'n á 5 de Ma? o 
de i897.=erCamian Ramón.—-Por mandado de su Se» 
ñoría. Manuel M a Muñoz. 

Fon Eduardo Galván y López Juez de i . a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requis íoria y como comprendido 

en el núm. 3 o de art. 366 de la compilación ge
neral retormada sobre Enjuic amien o criminal se llama 
y busca al procesado Maítin Torres y Mendoza sol
tero natural del pueblo de Indan de 33 años de 
edad cuadrillero para que dentro de término de 6 
d as á contar desde el en que tenga lugar la in^ 
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en las cárceles de esta Cabecera por ha
berse decretado su prisión en la causa que se es si
gue por infidelidad en la custodia de presos aperci-
bdo que de no« verficarlo será declarado rebelde y 
le parara el perju cio que hubiere lug r 

A la vez mego á todas 'as autoridades asi cívi'es 
como mi itares procedan á 'a prisión del repetido su-
geto y su conducción á estas cárceles caso de ser 
habido. 

Dado en Crvite 5 de Mayo de 1897.—Ed ardo Gal ' 
vsn.—Por mandado de su Sría., Ai íonzo Mambona. 

Por la presente requisitoria se llatra y busca al 
procesado Marcelo Tamaño natural de Bauan provin
cia de Batangas para que dentro del término de 6 
dias contados desde la inserción de esta en la Gaceta 
de Manila comparezca en !as córreles de esta Cabe
cera apercibido que de no verificar e será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego ^ todj s las autoridades asi civi'es 
cemo militaaes procedan i la prisión y conduce-ón 
del expresado Marce o en las cárceles de esta Ca
becera caso de 'er habido. 

Dado en Cav te 5 de Mayo de 1897.—Eduardo Gal-
ván.— Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona, 

Don Camilo Fabrpgat Lanrente Comandante de Infantería de1 
Regimiento de Línea Legazpl Bflm. 68 y juea initrnctor del 
mismo. 

Bo inttrncclén de expediente por la falta grare de t.a de
serción al toldado del expresado Regimiento Jmn Bundoc Cas-

odio^ CRJIS stfic» pelo negro cejas al pelo ojos pardos karba 

*2 

poca boca regalar color morero frente regalar aire mai^ 
cerno psiticalaies tiene una viruela en la cara y 

Usando de la jariidiccióo que me concede el Código de i 
cía militar yer la presente primera requisitoria llamo cito y 
plazo ¿ diebo soldado para que en el término de 40 d i » | 
tar desde la fecha se presente este jujgado de insaucci^ 
el cuartel donde se baila el RfgimieMo bsjo apercibimieni, 
ser declarado - rebelde ti no compareciera en í l reterido platg 

A la T»Z en nombre de S. M. el Rty (q. D . g.) exhcr'o y teJ 
á todas las .autoridades tanto civiles cerno militares para q^. 
liquen r ctjvss dil gencias en busca del r( ferido p n cesado y 
ser h-bico lo remitan con las sfguridades convenientes ( 
plaza y á mi disposición pues ási lo tengo accr-dado t, 
liger.cia de este díf. 

Y para que la presente ríquisitoria tenag la debida publJ 
inst-rt&e en la Gaceta de Manila y periódicos de mayor j 
lacíón. 

Dado en Joló á 12 de Abril de 1897 — E l Sar¿ento Secretar^ 
tonio Fol ia s - E l Comandante juez inetructor, Camilo Fabiegat, 

Don Adolfo Gómez Rabé, Teniente de I«BV O de la Armada j 
instjuctor de un Expedieri-.e tie nsnfrrgio Ayudante de ¡j] 
del distrito de Capiz y Capitán de este Puerto. 

Por la presente p> ganda requisitoria súo llamo y einphj 
IVancnt n Félix Eoxrs , tripulante que foé del Falcado ( 
Rita.» perdido en aguas de Azagra I s a de Sibujan en Seti 
de 1895 Para Q06 en ê  térmiro d- 20 días á contar W 
publifac^ónj de este edicto en la Gaceta eficisl de Manila 
parezcan en esta Capitanía del Puerpo á declarar en el expejj 
núm 106 instruida con motivo de dicha perdida. 

Capiz 27 de Abril de i897.^=Adolfo Gómez .—for su 
Ponciano Albay. 

SI 
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Don Adolfo Gómez Rubé, Tenienie de Nsvio de la Armada j 
instructor de un Expediente de naufrpgio Ayudanae de Mata| 
distrito de Capiz y Capitán de efite Puerto. 

Po» la preserte segunda requisitoria cito llamo á 1c 
dividnos Eomingo Asignación, León Vale-iaDO y Gregcro N,IL I 
y Arráez el primero del Falcado «Santa Rita> y tripi-iíntes !ci 
de dicho b que que se quedaron en tierra en Ib»j«y di 
proviccia á la salida de dicha buque á la m^r en 4 d 
ti'mbre del 95 y de dicha fecha se ignora el parad» ra 
que comparezca en esta Capitanía en el plazo de 20 dias á 
de la inserción en la Gaceta oficial á responder de loslj g 
que Ies resultan tn el expediente que instruyo bajo a; 
m entó que de 10 vtrificírlo serán declaiedcs rebeldes y les lEDli 
rán los perjuicios qne baya lugar. 

A su vez ruego y enesrgo á todas Us autoridades tinto 
tarca como civiles y sget.tes policía judicial r tsc iqten las t', 10 * 
ñas diligencias tn busca de los referidos individuos y caso t jg 
habidos los pongan á mi disposición con las si guridades «íebidi ¿, 

Capiz 27 de Abril tíe li 
PcBcitno Albay, 

i.—Adolfo G ó m e z . - F o r su ni 898 
leer 

Don intouio Rcdrígaex Menendes 2.0 Teniente de Infanterfa W8" 
destino en el Batallón de Vo untarle s Hongos y juez insb 
nombaado para instruir el expediente seguido contra 8' *»} <•} 
tario de la primera Ccmpsfií» del expresado Katailon Mi 
FaricnoQ de la Cruz acusado de la falta greve de primí g¡] 
sn-ción simple verificada en el dia 1.0 de Febrero en la P ' ' J 
Manila,' ^ 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al volurlatio 6 "V 
celo Parionon de la Cruz natural de Dingle provincia de Ib 
estado soltero de 30 afios de edad de eficio jcrnalero hijo ( 
toriano y Silvestra para qne en el preciso término de 30 diai llKJt 
tades desde la publicación de es¡B ríquisitoria en la Gaceta 
de Manila cemparezca en este Juzgado militar cuja recidwl eiti 
halla establecida en la cssa hac'enda de Muntinlupa pira ti ÍCtl 
der á los cargos que Je resulten en el expediente que de ^ 
septrior se le sigue con metivo de haberse desenae'o bajo « , 
bimienio de qne si no comparree tn el pl íuo fijído será dtt .0 
en rebeldía parándole el perjuic'o qne baya lugar. Ĵ Q 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g) (-xhorto I 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares pü; U 
practiquen activas diligencias en busca del referido voluntario 
Pa'ionon y caso de ser habido lo remitan con las síguridad 
das á este juzgado pues asi lo tengo acordado en diligencia 

dia. 
Muntinlupa 29 de Abril de 1897.—Antonio Rodríguez. 

i t 
lerid 

Don Antonio Rodríguez Menendez segundo Teniente de inü ll(q 
con destino en Batallón de vo untarios Hongos y jurz insti ^ 

nombrado par» instrnir el expediente seguido contra el yn 
de la primera Campefíía del expresado Batallón Pedro 1 1 
de la cruz acusado de la falta grave de prinv ra des ( 
simple verificada el dia 25 de Enero en la plaza de Mani'a, 

For la presente requisitora llamo cito y emplazo al voll 
Pedro Talisay de la Cruz natural de Ibajay provincia de w 
de estado soltero da 30 afios de edad de oficio jornalero 1 
Mortin y de Francisca para que en el preciso térmiil 
30 dias confados desde la publicación de este rcquisitorU 
í.7 aceta oheial de Manila comparezca en este juzgado 
cuya residencia se halla establecida en la casa hacienda del 
tinlup» para responder á los cftrgos qne le resulten 
exped eate que de órden superior se lo signe Con tnotfl 
haberse desertado bajo spercimiento de qne sino conp»1 • 
el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole el p* 1 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto, 
quiero á ¡todas las autoridades tanto civiles como 
para que activas diligencias en busca del referido vol" 
Pedro Talispy y en caso de ser habido lo remitan con 
gnndades debidas á cete Juzgado pues así lo tengo acor̂ *' 
diligencia de este dia. 

Muntinlupa 28 de Abril de 1897 —Antonio Rodrtguez. 

Don Manuel de la Vega y Vega, Teniente de Navio de la'J! 
Ayudante de U Comandancia de Marina y jaez ínstraettf 
misma. 

Por el presente segundo edicto cito llamo y emplW jj 
parientes más próximos del individuo qne apareció fio 
en las proximidades del pan talán del Palacio de M»l«c*^ 
dia 13 del pasado mes, para que en el término de 
se presenten i este Jnigado á declarar en ti expedido" 
instruyo sobre el mismo advirtiéndoles qne de no hacerlo' 
seguirán los perjuicios que marcan la Ley. 

Manila 6 de Mayo de 1897.—Manad de Vega —For U * * 
Tietorio Limanoc Curien. 
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